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ADENDA N'01/2024 al CONTRATO ANTSV N" 11/2024

Entre la AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL, domiciliada en GUIDO
SPANO No 295 Cl 23DE OCUTUBRE, República del Paraguay, representada para este actopor el Lic.
Félix Hernán Jiménez Custro con Cédula de Identidad N" 2.352.069. en su csrácter de Director
Ejecutivo, denominada en adelante la contratante, por una parte, y, por la otra, el Sr. Fernundo Rafael
Benegas Alvarez, con Cédula de Identidad N' 3.543.901 y RUC 3.543.901-7, domiciliada en Dr. Pellón
e/Prebistero J. Roman y Cap.Btzzano, Calle'i San Lorenzo, República del Paraguay en su carácter de

Propietario, denominados en adelante el proveedor, identihcadas en conjunto como "LAS PARTES" e,

individualmente, "PARTE", acuerdan celebrar la presente adenda al contrato *MANTENIMIENTO Y
REPARACIONES MENORES DE AIRE ACONDICIONADO" ID N" 444077, el cual estará sujeto a

las siguientes cláusulas y condiciones:

CLAUSALA PRIMERA- ANTECEDENTES:
En fecha 1 1 de noviembre del airo 2024 se suscribió el Contrqto N" 1l/2024 de "MANTENIMIENTO Y
REPARACIONES MENORES DE AIRE ACONDICIONADO" entre la ANTSV y el ,Sr. Fernsndo
Rafoet Benegas Áluurezen el marco del LLAMADO ANTSV N" 10/2024 MCN MANTENIMIENTO Y
REPARACIONES MENORES DE AIRE ACONDICIONADO ID NO 444077.

CLAUST]LA SEGUNDA _ ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO:
La administración del contrato estará a cargo de: Lic. Noelia Raquel Jara Hellión. - Dirección

Administrativa.

CLAUSULA TERCERA - DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL PRESENTE CONVENIO:
Los documentos que forman parte integral de la presente ADENDA No I son los siguientes:

a) Contrato ANTSV N' 11/2024
b) La Resolución ANTSV N" 070/2024 de Adjudicación.
c) Dictamen Justificativo.

CLAUSULA CAARTA _ DE LAS CLAUSULAS DEL CONTRATO

Queda claramente que se mantiene vigente las demás cláusulas y condiciones del Contrato N" II/2024
'MANTENIMIENTO Y REPARACIONES MENORES DE AIRE ACONDICIONAD", que no han

sido expresamente modificadas por el presente y se mantienen como han sido previstas

CLAUSULA OUINTA _ INSTRUMENTACIÓN
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 702112022 DE SUMNISTROS Y CONTRATACIONES
PÚBLICAS, la CONTRATANTE y el PROVEEDOR, actuando cada uno por intermedio de su

representante autorizado, firman la presente ADENDA en ratificación de su contenido que constan de 1

(una) página, progresivamente enumerado en 3(tres) de igual al efecto, en

ciudad de Asunción, República del al día del mes de y año
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SR. FERNANDO RAFAEL BENEGAS ALVAREZ
c.l. No 3,543.901
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Barrio V¡lla Morra
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Visión: $@tñI|¡f,ffÍletfpOflOg @$cin y calidarl en la promoción y coordinación rle potíticas públicas rle xguridaLl uial.

tr)É-\11ióf^ -;^ preaención y la reducción de los índices tle siniestralidad ttial.
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